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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2021-00374- 00  

Proceso  Declarativo  

Demandante  Juan Guillermo Zapata Taborda 

Demandado Ignacio Antonio Maldonado 

Montoya  

Decisión Pone en conocimiento 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento, constancia de 

aclaración allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Sur, en respuesta al oficio 94 de 10 de febrero de 2022. 

 

Se incorpora al expediente, escrito de proposición de excepciones presentado 

por el demandado en reconvención, una vez vencido el término de traslado de 

la demanda se continuará con lo pertinente. 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes, la 

comunicación allegada por la Agencia Nacional de Tierras, en respuesta al 

oficio 602 de 31 de agosto de 2022. 

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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